
qu 
? o 

O
e
 

>
 1 

Guayaquil, 28 de mayo del 2019 

Señor 

José Roberto Ruano Azua 

Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme en informarles que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PROMINOMET S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma con un período de cinco años, con las atribuciones 
constante en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 21 de 
octubre del 2.005, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 8 de noviembre del 2.005, 

Muy atentamente, 

Ivonne Isabel Ledesma Mejía 

GERENTE GENERAL DE PROMINOMEET S.A. 

    ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROMINOMI 
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Sosé Roberto Ruano Azúa 
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NUMERO DE REPERTORIO:24.558 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:35 
— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMINOMET 
S.A., a favor de JOSE ROBERTO RUANO AZUA, de fojas 25.816 a 

25.819, Registro de Nombramientos número 7.339. 
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      MAR UA d ll IN IRINAD Ab. Lanner Cábeña C. 
o o REGISTRO MERGANTIL 

ARA O RIAL DEL CANTON GUAYAQUIL 
APINPRIIAANOPINVAGLADARS Ds DELEGADO 

Guayaquil, 10 de junio de 2019 

REVISADO POR: Ls 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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